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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre
Trimestre

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costunibre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficiai.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pa,’o.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Excmo, Sr.: Otorgando las le' 
yes y disposiciones gubernativas 
al Consejo Superior de Protec' 
ción de Menores todas las atribu
ciones que se juzguen necesarias 
para ejercer actos de protección 
y adoptar aquellas determinacio
nes que requieren los casos de 
urgencia, es llegado el momento 
de invitar a las Juntas provincia
les y locales de Protección de Me
nores para que cooperen sin dila
ción a la recogida y albergue de 
menores que sean hallados men
digando o en abandono moral o 
material, contribuyendo a repri
mir la mendicidad pública infan
til, a fin de evitar el triste espec
táculo que ofrecen las ciudades 
populosas que constituyen focos 
de concentración de niños de uno 
y otro sexo mendicantes, a cuyo 
efecto se impone descongestionar 
las grandes poblaciones, obligan
do a las respectivas Juntas, donde 
haya nacido el menor, a que su
fraguen los gastos de recogida y 
albergue. Claro es que este impe
rativo deben cumplirlo, en primer 
término, las Juntas protectoras, 
pero éstas han de recabar insis
tentemente de los Ayuntamientos 
los recursos precisos para aten
der tan ineludibles deberes, pues
to que, por ministerio de la ley, 
la obligación de asistencia corres
ponde a los Municipios del pue
blo del nacimiento del niño aban
donado.

No es equitativo, no es justo, 
que unas Juntas atiendan a un 
número excesivo de menores que 
son naturales de otras provincias 
y las Corporaciones protectoras 
respectivas no contraigan los de
beres que las circunstancias de
mandan a este respecto.

Era menester que esta función 
acojedora no se supedite, como 
hasta hoy, a un concepto de asis
tencia transitoria con olvido de 
preceptos que deben cumplir las 
Juntas en colaboración con los 
Ayuntamientos, prestando ayuda 
y vigilancia protectora a los hijos 
de las poblaciones de su naci
miento.

Por todo lo expuesto, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

En el plazo más breve posible 
remitirán las Juntas provinciales 
de Protección de MenOres, al 
Consejo Superior, una relación 
consignando los nombres, ape
llidos y edad de los menores de 
uno y de otro sexo; que han na
cido en distinta provincia, que 
actualmente tienen internados en 
los establecimientos propios y en 
los que utilizan las Juntas para 
sus acogidos, consignando el pue
blo de su naturaleza.

Una vez recibidas en el Consejo 
Superior de Protección de Meno
res todas las relaciones estadísti
cas que se ordenan en el apartado 
precedente, participará el citado 
Consejo Superior a las respecti
vas Juntas los nombres de los 
menores, naturaleza de su de
marcación, para que se hagan 
cargo de ellos.

Las Juntas provinciales o loca

les darán conocimiento a los pa
dres de los menores que tengan 
recogidos y hayan de ser traslada
dos al lugar de su nacimiento 
para que en el término de ocho 
días se hagan cargo de sus hijos, 
y caso de no ejercitar su derecho, 
quedarán éstos bajo el amparo y 
tutela de la Junta,

Efectuadas las diligencias con
siguientes acreditativas del lugar 
del nacimiento del menor, éste, 
salvo los casos que a petición 
de los padres o familiares, y la 
Junta estime atendibles, será tras
ladado al lugar de su naturaleza 
por Agentes o funcionarios de la 
Junta como personas merecedo
ras de confianza para su cus
todia.

Corresponderá el gasto de re
patriación del menor a la Junta 
que tenga recogido a aquél, siem
pre que se compruebe que la fa
milia no puede abonar la totali
dad o parte del importe del tras
lado al lugar de su nacimiento.

Cuando las Juntas entendieren 
que el número de menores que 
han de internar es harto exce
sivo a sus disponibilidades, se 
dirigirán aquéllas a los Ayunta
mientos y Diputaciones provin
ciales solicitando la cooperación 
económica y utilizando todos los 
medios de propaganda que esti
men adecuados hasta lograr ma
yores ingresos.

Podrán las Juntas concertarse 
con los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales para la pres
tación de servicios de asisten
cia a los menores naturales re
cogidos mediante una subven
ción o el pago de las estancias 

en los establécimientss que se 
designen.

Los Gobernadores civiles. Pre
sidentes de las Juntas provincia
les, requerirán el concurso y au
xilio de las instituciones benéfi- 
eosociales de la provincia, a fin 
de que cooperen al cumplimiento 
de la misión de asistencia a que 
están obligadas en virtud de la 
presente Orden,

Cuando se compruebe que los 
mayores explotan a los menores, 
dedicándoles a la mendicidad pú
blica, las Juntas procederán con
tra aquéllos y pasarán al Tribunal 
tutelar en las capitales donde 
éstos actúan, a los citados meno
res para que instruyan las corres
pondientes diligencias.

Los padres, tutores o guardado
res que obliguen a sus hijos o pu
pilos a implorar la caridad públi
ca y se demuestre que los maltra
tan por no haber obtenido pro
ducto bastante de la mendicidad, 
serán detenidos y castigados con 
las sanciones correspondientes.

Serán igualmente castigados 
los padres, tutores o guardadores 
que entreguen a sus hijos o pupi
los menores de dieciséis años a 
otras personas para mendigar.

Las Juntas invitarán a matrimo
nios pudientes de la provincia 
que carezcan de hijos a que reco
jan a los menores desamparados, 
huérfanos o abandonados de sus 
padres, procurando dichas enti
dades ejercer una activa y celosa 
vigilancia cerca de aquéllos que 
hayan sido acogidos en familias, 
informándose frecuentemente res
pecto a la conducta que observen.

Lo que digo a V, E, para su co-

MCD 2022-L5



548 20 de Mayo de 1935

nocimiento, el de la Junta provin
cial de Protección, de Menores y 
efectos consiguientes. Madrid, 13 
de Mayo de Î^SS. —Cándido Ca
sanueva.

Señor Gobernador civil, Presi
dente de la Junta provincial de 
Protección de Menores de ...

(Gaceta del 14 de Mayo de 1935).

_JIWIICIIl
Núm. 2.427

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Transcurrido el plazo que se
ñala el artículo 239 del vigente 
reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor Ins
pector municipal Veterinario de 
Almenara de Adaja, y a propues
ta de la Inspección provincial del 
Servicio, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de viruela 
ovina en el pago de «Gorgora- 
na» y «Fuente Mayor» de dicho 
término municipal de Almenara 
de Adaja, cuya epizootia fué de
clarada existente en circular de 
este Gobierno civil de fecha 29 
de Enero del presente año («Bo
letín Oficial» del día 4 de Febre
ro del mismo año).

Valladolid, 11 de Mayo de 1935.
El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

]\[úm. 2.436

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Transcurrido el plazo que se
ñala el artículo 239 del vigente 
reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable- del señor Ins
pector municipal Veterinario de 
Medina de Ríoseco, y a propuesta 
de la Inspección provincial del 
Servicio, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de viruela 
ovina en el «Monte Torozos» del 
término municipal antes dicho 
de Medina de Ríoseco, y cuya 
epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno civil 
de fecha 13 de Marzo del presente 
año («Boletín Oficial» del día 19).

Valladolid, 14 de Mayo de 1935.
El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm. 2.488

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado casos 
de viruela en el ganado lanar de 
Fuensaldaña, con esta fecha, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias, y a pro
puesta de la Inspección provin
cial del Servicio, se declara ofi
cialmente la existencia de viruela 
ovina en los pagos de «Robladi
llo» y «La Espada», de dicho tér
mino municipal de Fuensaldaña, 
esperando, por tanto, de las Au
toridades, funcionarios y demás 
personas interesadas, cumplan y 
hagan cumplir, lo más exacta
mente posible, las medidas sani
tarias pertinentes a la extinción 
de referida epizootia.

Zona declarada infecta. — Los 
pagos de «Robladillo» y «La Es
pada».

Zona declarada sospechosa.— 
Una faja de terreno de 300 me
tros, a contar desde los límites 
de la zona infecta, donde se pro
hibe el acceso de animales ovinos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Las consignadas en el 
capítulo XXXV del vigente regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 16 de Mayo de 1935.
El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm. 2.492

Sección provincial de Estadística 
de Valladoiid

CIRCULAR 
a los Alcaldes sobre Censo de Jurados

A los efectos de la rectificación 
del Censo de Jurados, y con el 
objeto de que en su debido tiem
po posea esta Sección todos los 
datos necesarios para verificar la 
operación citada con la debida 
exactitud, especialmente en lo re
ferente a los individuos que deban 
figurar en las listas clasificadas 
en concepto de capacidades; cum
pliendo órdenes de la Superiori
dad, intereso de los señores Al
caides de esta provincia la remi
sión a esta Sección, en término de 
diez días, de relaciones certifica
das comprensivas de las personas 
que, llevando cuatro o más años 
de residencia en el término mu
nicipal, fueren o hubiesen sido 
Concejales, Diputados provincia
les, Diputados a Cortes o Sena
dores, por sufragio, y retirados 
del Ejército y de la Armada, ex

presando, respecto de cada una 
de ellas, los datos siguientes: 
Nombre y apellidos, edad, profe
sión, tiempo de residencia e ins
trucción.

Además de los casos citados 
en el párrafo anterior, deberán 
relacionarse los individuos que 
posean títulos académicos o pro
fesionales que les den aptitud 
para figurar en las mencionadas 
listas en concepto de capaci
dades. ,

Valladolid, 18 de Mayo de 1935. 
El Jefe provincial de Estadística, 
José Miguel Jiménez.

Núm. 2.441

Castroverde de Cerrato .

Hallándose vacantes las plazas 
de Practicante y Matrona de esta 
localidad, dotadas cada una con 
la cantidad de 600 pesetas, paga
das por trimestres vencidos, se 
anuncian para su provisión en 
propiedad, en concurso de mé
ritos.

Las solicitudes se dirigirán a 
esta Alcaldía, en el plazo de trein
ta días, en papel de 1,50 pesetas, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten estar en posesión 
del título respectivo y otros de 
méritos profesionales, etc.; advir
tiéndose que, transcurrido dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Castroverde de Cerrato, 6 de 
Mayo de 1935.-El Alcalde, Ed
mundo Ruiz.

Núm. 2.431

Herrín de Campos

La cobranza del segundo tri
mestre de utilidades del ejercicio 
actual tendrá lugar en este Ayun
tamiento el día 26 del presente 
mes por el recaudador municipal 
don Rufino Vaquero, desde las 
ocho de la mañana a dos de la 
tarde.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de los con
tribuyentes y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos se
ñala la base 13 del Real decreto 
de 2 de Marzo de 1926, se invita 
a los mismos a que paguen sus 
cuotas en el plazo señalado, y pa
sado éste pueden verificarlo hasta 
el 10 de Junio en el domicilio del 
Recaudador, en Villalón, plaza 
de Sari Pedro, sin recargo.

Herrín de Campos, 14 de Mayo 
de 1935.-El Alcalde, José Villazán.

Núm. 2,480

Iscar

El día 25 del actual, a las once 
de su mañana, tendrá lugar en 
esta Alcaldía la tercera subasta 
del arbitrio de bebidas espirituo
sas y alcohólicas, bajo el tipo de 
tasación de cinco mil pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, ajusta
dos al modelo que consta en el 
pliego de condiciones y «Boletín 
Oficial» del día 16 de Abril, las 
cuales se extenderán en papel de 
la clase 6.^; estando de manifiesto 
en esta Secretaría los pliegos de 
condiciones y Ordenanzas corres
pondientes, a disposición de las 
personas interesadas en la misma.

Iscar, 15 de Mayo de 1935.—El 
Alcalde, A, Caviedes.

284

Núm, 2,481

La Mudarra

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes de este tér
mino municipal, correspondiente 
al año 1934, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, durante los cuales 
puede ser examinado a los efec
tos de reclamación; advirtiéndose 
que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

La Mudarra, 7 de Mayo de 1935, 
El Alcalde, Celedonio Díez,

Núm, 2,482

La Mudarra

Don Clemente Garabito Mozo, 
Presidente de los vocales natos 
de la Comisión de evaluación 
de la parte personal del repar
timiento.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores y por hallarse 
integrados en la respectiva lista 
o relación oportunamente publi
cada:

1,° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 24 del corriente mes, en" el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión, 1

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres
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con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres,

3.® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector deS' 
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec- 
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4,° Contra la elección y pro- 
clarriación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta prO' 
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi" 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge-- 
neral conocimiento.

La Mudarra, 16 de Mayo de 
1935,— Clemente Garabito,

Núm, 2,483

La Mudarra

Don Juan Mozo de Diego, Presi
dente de los vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la 
parte real del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores y por hallarse 
integrados en la respectiva lista 
o relación oportunamente publi
cada:

1,° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 24 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros, •

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 

de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Mudarra, 16 de Mayo de 
1935, —Juan Mozo,

OOMÍHISÍÜ^CM DE jDSTICID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 2,455

VALLADOLID, - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN .

Los herederos de Anastasio 
García Bárcena, natural y vecino 
de Valladolid, de treinta y cuatro 
años, que falleció en las cuevas 
de San Isidro, el día doce de 
Marzo último, comparecerán en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito 
de la Plaza de dicha ciudad. Se
cretaría del señor del Río, a fin 
de recibirles declaración y hacer
les el ofrecimiento que determina 
el artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, en sumario 
instruido por muerte de aquél, 
con el número 40 del año actual,

Núm. 2,493

MADRID.-JUZGADO NÚM. 14

EDICTO

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada por el Juz
gado de primera instancia núme
ro catorce de esta capital, en los 
autos seguidos a instancia del 
Banco Hipotecario de España, 
con doña Agustina Bayón Torres, 
sobre secuestro de una finca hi
potecada; se saca a la venta en 
pública subasta por segunda vez, 
término de quince días, por lo 
menos, y precio de ocho mil dos
cientas cincuenta pesetas, la 
mencionada finca, que es la si
guiente:

En Rueda (Valladolid)

«Una casa en la calle de Prim, 
señalada con el número veinti
dós, que consta de habitaciones 
alta y baja, corral, pozo, pila y 
otras dependencias, ocupando 
un superficie cuadrada de tres
cientos treinta y cuatro metros 
treinta y siete centímetros, de 
los que se encuentran construi
dos ciento veintitrés metros cua
drados, o míl quinientos ochenta 
y cuatro pies, también cuadra
dos, para dependencias en dos 

plantas y el resto se halla destina
do a patio corral central; linda, 
según el título, por su frente, u 
Oeste, con la calle de su situa
ción; por la izquierda, entrando, 
o Norte, con casa de don Gregor 
rió Monsalve; por la derecha, o 
Sur, con casa de doña Cristina 
Macho, y por la espalda, o Este, 
con la calle de la Solana baja.»

Para cuyo acto de la subasta, 
que habrá de tener lugar doble y 
simultáneamente ante este Juz
gado y el igual clase de Medina 
del Campó, se ha señalado el día 
diez de Junio próximo, a las once, 
anunciándose por medio del pre
sente, y previniéndose: que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
tipo; que para tomar parte debe
rán consignar los licitadores el 
diez por ciento de expresado tipo; 
que si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes, ante 
este Juzgado; que los títulos han 
sido suplidos por certificación 
del Registro, y se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría, debiendo 
los licitadores conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros; y que las 
cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiese, al 
crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Madrid, ocho de Mayo de mil 
novecientos treinta y cinco.—El 
Juez, (ilegible), — El Secretario, 
José Cruz.
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Núm. 2.494

MADRID.-JUZGADO NUM. 15

EDICTO

Por el presente, en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy, por el Juzgado de primera 
instancia número quince de esta 
capital, en los autos seguidos a 
instancia del Procurador señor 
Gandarillas, en nombre del Ban
co Hipotecario de España, contra 
don Eladio Sánchez Mate, don 
Valentín Mate Prieto y don Fran
cisco Ruiz de Navamuel y Polan
co, sobre secuestro de finca hipo
tecada a la seguridad de dos prés
tamos, por un total de doscientas 
doce mil pesetas de principal, in
tereses y costas; ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
y por segunda vez, la siguiente

Finca. — Un monte titulado 
«Cortas de San Blas» o «Cortas 

de Blas», al pago del camino de 
Villanubla, término municipal de 
Villalba de los Alcores, con una 
superficie de setecientas sesenta 
y nueve hectáreas, ochenta y sie
te áreas y noventa y dos centi
áreas; linda al Norte, senda de 
Cigales; Este, monte de Mucien
tes, que concluye a pico; Sur, pá
ramo de San Mamés, y Oeste, 
camino de Villanubla. Este mon
te es de encinas y roble y tiene 
una casa de dos plantas destina
das a viviendas de sus dueños, 
otras dos casas de una planta 
y vivienda para el guarda y en
cargado de la labor; tiene además 
cuadras, graneros, cochera, cuar
to de máquina, corrales y otras 
dependencias, y, por último, un 
pequeño molino y otro edificio 
con veinte cochiqueras.

Condiciones

1,^ Para cuyo acto, que se cele- 
barrá doble y simultáneamente 
ante este Juzgado, calle del Gene
ral Castaños, número uno, y el de 
igual clase de Medina de Ríoseco, 
se ha señalado el día diez de Ju
nio próximo, a las once y media 
de su mañana.

2 .'' Servirá de tipo para el re
mate la cantidad de trescientas 
siete mil quinientas pesetas, co
mo setenta y cinco por ciento de 
la que sirvió de tipo para la pri
mera subasta.

3 ,"^ . No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

4 .“^ Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado a 
que concurran el diez por ciento 
efectivo de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos, y el cual les será devuelto 
una vez terminado el acto, excep
to el que resulte mejor postor.

5 .^ Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes.

6 .® La consignación del precio 
se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del 
remate.

7/ Los títulos suplidos por 
certificación del Registro se ha
llarán de manifiesto en la Secre
taría del que refrenda, debiendo 
los licitadores conformarse con 
los mismos y no teniendo dere
cho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Madrid, ocho de Mayo de mil
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novecientos treinta y cinco,—El 
Juez, Ignacio Infante y Pérez.— 
EI Secretario, Nicolás Cortés,

286

Juzgados municipales

Núm, 2,440

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez del distrito de la 
Plaza de esta ciudad, en provi
dencia dictada en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se si
guen en dicho Juzgado, bajo el 
número 300 del corriente año por 
malos tratos de obra a Fidel de 
Castro, contra Pascual Martínez 
y otros tres cuyos nombres y de
más circuntancias se ignoran; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, a expresados tres 
denunciados desconocidos, para 
que comparezcan en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la casa número 
setenta y uno de la calle de las 
Angustias, de esta ciudad, el día 
siete de Junio próximo, y hora 
de las diez y siete, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberán compa
recer acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tengan por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
once de Mayo de mil novecientos 
treinta y cinco,—El Secretario, 
E, Mario Aparicio,

Núm, 2,464

VALLADOLID, - PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, en virtud del testimonio 
del sumario número ciento vein
tiocho de mil novecientos veinti
cuatro, por lesiones causadas a 
Valerio Galindo, contra Severino 
González, se ha dictado la sen
tencia, cuya parte dispositiva, que 
copiada literalmente, dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Severino 
González Gutiérrez, como autor 
de una falta de lesiones a Valerio 
Galindo, a la pena de diez dias 
de arresto menor que sufrirá en 
la Prisión preventiva de esta ciu

dad, condenándole, además, al 
pago de las costas del presente 
juicio,

Y en cumplimiento de lo orde
nado por la Superioridad, una 
vez firme está sentencia, remítase 
a la misma, con atento oficio, 
certificación literal de la misma,

Y para la notificación de esta 
resolución al condenado Severino 
González, por ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, expí 
dase testimonio del encabeza
miento y parte dispositiva para 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia,—Así por 
esta mí sentencia juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo,-Gon
zalo de Medina Bocos, — Rubri- 
cado-

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le expi
do, visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado, 
en Valladolid, a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco, 
E, Mario Aparicio,-V,° B,°: Gon
zalo de Medina Bocos,

Núm. 2.471

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de Plaza de esta ciudad, en 

■ providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se sigue en dicho Juzgado, bajo 
el número 360 del corriente año, 
por infración de la ley de Caza, 
contra Aureo Herguedas y otro 
desconocido; ha acordado que se 
cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, a 
la persona desconocida que el 
día siete del corriente mes dejara 
abandonados dos conejos de 
monte en el corral de la casa nú
mero diez de la calle de Gamazo, 
de esta ciudad, para que compa
rezca en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado el día siete de Junio pró
ximo, y hora de las diez y siete y 
treinta, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, al 
que deberá comparecer acompa
ñado de los testigos y demás me
dios de prueba que tenga por 
conveniente. Al propio tiempo, y 
a los fines procedentes, se hace 
constar que el Juzgado se halla 
enclavado en la casa número se
tenta y uno de la calle de las 
Angustias, de esta ciudad.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
catorce de Mayo de mil novecien
tos treinta y cinco. —El Secreta- 
tario, E. Mario Aparicio’.

iltlUNCIOHFICIHlES
Núm, 2.373

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, Re
caudador de Contribuciones de 
la primera zona de la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica de los 
años 1930 al 1934 y pueblo de Ci
gales, se ha dictado la siguiente

Providencia.— Habiendo teni
do lugar el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proceda 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento, a los efec
tos del artículo 154 del vigente 
Estatuto de recaudación.

Deudores, herederos de Isidoro 
San José Zalama.—Débito, 2,96 
pesetas.

Una tierra en término de Ciga
les, pago de las Asperillas; linda 
Norte, carretera Mucientes; Este, 
Baltasar Pinacho; Sur, Pedro 
Rodríguez, y Oeste, desconocido.

Deudores, herederos de Isidoro 
San José Herrera.— Débito, 1,91 
pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago Asperilla; linda Norte, Ma
cario Velasco; Este, herederos de 
Elena Díezquijada; Sur, Nicolás 
Barrigón y herederos de Pedro 
Camazón, y Oeste, Nicolás Ba
rrigón.

Deudor, Clemente Alonso Ma
nuel.—Débito, 7,30 pesetas.

Una tierra en citado término, 
al pago Los Veranos; linda Norte, 
Eugenio Loreto; Este, herederos 
de María Díezquijada; Sur, Fran
cisco Hernández, y Oeste, Fran
cisco Hernández.

Deudora, Elisa Alvarez Cama
zón.—Débito, 73,74 pesetas.

Una tierra en término de Ciga
les, pago Royal; linda Norte, arro
yo de Fuente Amarga; Este, Flora 
Barrigón; Sur, Felipe Rodríguez, 
y Oeste, Fidencio Sánchez.

Deudor, Mariano Asensio Ca
rrasco.—Débito, 4,50 pesetas.

Una tierra en término de Ciga
les, pago Santa Cruz; linda Nor
te, Julio Barrigón; Este, Baraqui- 
so Maurencia; Sur, Canal de Cas
tilla, y Oeste, Mariano Tovar.

Deudora, Regina Alonso.—Dé
bito, 7,24 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago El Retamal; linda Norte, 
Marciano Mata; Este, Avelino Ca
ballero; Sur, Clemente Alonso, y 
Oeste, Higinio Camazón.

Deudor, Vicente Arenas Rojo. 
Débito, 97,75 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago Perdiguero; linda Norte, 
Benigno Otero; Este, término de 
Corcos; Sur, Victoriano Martí
nez, y Oeste, sendero del Perdi
guero.

Deudores, herederos de Maria
no Bernal Blanco.— Débito, 6,50 
pesetas.

Una tierra en término de Ciga
les, pago Reventón de la Vega; 
linda Norte, Honorio del Val; 
Este, Honorio del Val; Sur, ca
mino de Cigales a Corcos Aguila
rejo, y Oeste, Isabel Caballero.

Deudor, Regino Bravo Barriga. 
Débito, 67 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago Valdetrébedes; linda Norte, 
Claudio Barriga; Este, Antonio 
Malfaz; Sur, Petra Díezquijada, 
y Oeste, Vicente Arenas y Micae
la Díezquijada. .

Deudor, Regino Bravo Barriga. 
Débito, 67 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago Fuente Vallejo; linda Norte, 
Ricardo Pérez; Este, Batilda Ba
rrigón; Sur, conde de Bornos, y 
Oeste, Carmen Conde.

Deudora, Anastasia Camazón 
Lara.—Débito, 0,80 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago del Castellar; linda Norte, 
Lorenzo Bravo; Este, camino del 
prado Mucientes; Sur, Francis
co Carnazón, y Oeste, Mariano 
Conde.

Deudor, conde de Castro Pon
ce. —Débito, 31,84 pesetas.'

Una tierra en citado término, 
pago Corral de Tapia; linda Nor
te, término de Coreos; Este, sen
da Contrabandistas; Sur, mar
quesa San Felices, y Oeste, mar
quesa San Felices.

Deudor, Félix Conde Vallejo, 
hoy Félix Conde Malfaz.-Débito, 
49,20 pesetas.

Una tierra en término de Ciga-' 
les, pago del Buenromero; linda 
Norte, Manuel Conde; Este, Ju
lián Caballero; Sur, Pío Sanz, y 
Oeste, Eustasio Camazón.

Deudores, Gerardo y Simón 
Camargo. — Débito, 197,84 pe
setas.

Una tierra en citado término, 
pago El Suerto; linda Norte, he
rederos de Ambrosio Mantecón; 
Este, senda de Fuente Amarga; 
Sur, Pablo Villanueva, y Oeste, 
Pompeyo Morante.
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Deudor, José Conde Trujillo, 
hoy Santiago Valverde Bastardo, 
Débito, 49,20 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago de Miraflores; linda Norte, 
Santiago Valverde; Este, Vicente 
Díezquijada y Clemente Alonso; 
Sur, Santiago Valverde, y Oeste, 
Pablo Malfaz,

Deudores, herederos de Fram 
cisco González,— Débito, 2 pe
setas.

Una tierra en citado término, 
pago Porreros; linda Norte, Bi
biano Vallejo y Juan González; 
Este, Gregorio Martín; Sur, Luis 
Conde y desconocido, y Oeste, 
Román Fernández,

Deudor, Manuel González Re
dondo,—Débito, 53,84 pesetas.

Una tierra en término de Ciga
les, pago del Villar; linda Norte, 
José Conde y Fidel González; Es
te, María Reoyo; Sur, camino del 
Villar, y Oeste, Demetrio Ve
lasco,

Deudor, Hilarión González Ra
cimo,—Débito, 5,14 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago de Miraflores; linda Norte, 
Santiago Valverde, y Este, Sur y 
Oeste, Municipio,

Deudora, María González San 
losé, —Débito, 6,10 pesetas.

Una. tierra en citado término, 
pago de las Plantas; linda Norte, 
Lucio Conde; Este, Arturo Pérez; 
Sur, Zacarías del Val, y Oeste, 
Pablo Villanueva.

Deudor, Clemente Iglesias Ma
nuel,—Débito, 2,96 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago de las Muñecas; linda Nor
te, Sarvelio Carnazón; Este, For
tunato López; Sur, Batilda Barri
ga, y Oeste, Pedro López,

Deudor, Iglesia de la Virgen de 
Viloria, —Débito, 7,15 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago de La Virgen; linda Norte, 
Josefa Malfaz y José Conde; Este, 
Eloísa García y José Barrigón; 
Sur, camino de Matapán, y Oes
te, camino de Matapán,

Deudores, herederos de Maria
no Lara,—Débito, 35,29 pesetas.

Una tierra en citado término 
de Cigales, pago carretera de Pa
lencia; linda Norte, María Lara; 
Este, Julio Malfaz; Sur, Teodoro 
Malfaz, y Oeste, arroyo de Royal,

Deudora, Ascensión Manuel 
Megía, —Débito, 11,94 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago Veranas; linda Norte, here
deros de María Díezquijada; Este, 
Francisco Hernández; Sur, senda 
Contrabandistas, y Oeste, carre
tera.

Deudor, Benito Mata Morati
nos —Débito, 9,60 pesetas.

Una tierra en citado término. 

pago Piedra Buena; linda Norte, 
camino; Este, María Reoyo; Sur, 
Agapito Olmedo, y Oeste, Pon
ciano Escudero,

Deudor, Salomón Maurencia 
Sanz, — Débito, 0,18 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago de las Calaveras; linda Nor
te, Félix Conde; Este, Miguel San
cho; Sur, José González, y Oeste, 
Julián Caballero,

Deudor, Ventura Moral Vaca, 
Débito, 11,94 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago de la Majada; linda Norte, 
Justino Caballero; Este y Sur, 
Lucio Alvarez, y Oeste, Juan Gon
zález,

Deudor, Manuel Olmedo Cen
teno,—Débito, 139,30 pesetas.

Una tierra en término de Ciga
les, pago del Caviel; linda Norte, 
Julio Barrigón; Este, Julián Ca
ballero; Sur, Juan Gredilla, y 
Oeste, Julio Barrigón,

Deudor, Manuel Olmedo Alva
rez,—Débito, 70,11 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago Barriñuela; linda Norte, he
rederos de Ambrosio Mantecón; 
Este, Leobardo Carnazón; Sur, 
camino del Prado, y Oeste, Va
lentín Camazón y Juan Esteban,

Deudor, Ricardo Parrado Me- 
rítegui,— Débito, 88,12 pesetas.

Una tierra en término de Ciga
les, pago Terrosa; linda Norte, 
Juan Gredilla; Este, herederos de 
Jenaro Sánchez; Sur, Emiliano 
Lara y Gregorio Martín, y Oeste, 
Francisco Zalama,

Deudor, Francisco Paunero He
rrero,—Débito, 5,45 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago del Taragudillo; linda Nor
te y Este, Lucio Conde; Sur, Ce
ledonio Vaca, y Oeste, desco
nocido.

Deudora, Inés Sillero Esteban, 
Débito, 6,98 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago de los Húmeros; linda Nor
te, Juan González; Este, Pedro 
Rodríguez; Sur, Félix Conde, y 
Oeste, Venancio Marcos,

Deudor, Cristino Veganzones 
Benito,—Débito, 142,35 pesetas.

Una tierra en citado término de 
Cigales, pago del Montecillo; lin
da Norte, herederos de Gregorio 
del Barco; Este, Jovita Conde; 
Sur, Municipio, y Oeste, Pablo 
Malfaz,

Deudor, Eugenio Justos Gon
zález,—Débito, 24,51 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago de La Virgen; linda Norte, 
desconocido; Este, Isaac Prieto; 
Sur, Baraquiso Maurencia, y 
Oeste, Vicente Rodríguez,

Deudores, herederos de María 
Díezquijada Monedero,— Débito, 
66,39 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago de Villacondesa; linda Nor
te, Pablo Malfaz; Este, Jovita 
Conde; Sur, Santiago Pescador, 
y Oeste, Pablo Malfaz,

Deudores, herederos de María 
Díezquijada Monedero,— Débito, 
66,39 pesetas.

Una tierra en el citado término, 
pago de las Veranas; linda Norte, 
Tomás Martín; Este, Amado Nie
to; Sur, desconocido, y Oeste, 
Néstor Caballero,

Deudores, herederos de María 
Díezquijada Monedero,— Débito, 
66,39 pesetas.

Una tierra en el mismo térmi
no, pago del Sombrío; linda Nor
te, Néstor Caballero; Este, Ma
nuel Díezqyijada; Sur, Eloísa 
García, y Oeste, camino de Am
pudia a Cigales,

Deudores, herederos de María 
Díezquijada Monedero,— Débito, 
66,39 pesetas.

Una tierra al Pradillo, en tér
mino de Cigales; linda Norte, 
Juan Esteban; Este, herederos de 
Ambrosio Mantecón; Sur, Anto
nio Caballero, y Oeste, Petra 
Díezquijada,

Deudores, herederos de María 
Díezquijada Monedero,—Débito, 
66,39 pesetas.

Una tierra a Matapán, en cita
do término; linda Norte, camino 
Castellar; Este, Julita Escudero; 
Sur, término de Mucientes, y Oes
te, Tomasa Conde,

Deudores, herederos de María 
Díezquijada Monedero,—Débito, 
66,39 pesetas.

Una tierra a San Pelayo, en ci
tado término; linda Norte, cami
no; Este, Gregorio Rodríguez; 
Sur, Pío Sanz, y Oeste, Ricardo 
Simón. .

Deudores, herederos de María 
Díezquijada Monedero.—Débito, 
66,39 pesetas.

Una tierra a Villullas, en cita
do término; linda Norte, Pedro 
Sanz; Este, término de Coreos; 
Sur, Antonio Caballero, y Oeste, 
Sindulfo Sancho,

Deudores, herederos de María 
Díezquijada Monedero,— Débito, 
66,39 pesetas.

Una tierra al mismo término y 
pago; linda Norte, Elvira Conde; 
Este, Valentina Camazón; Sur, 
herederos de Ambrosio Mante
cón, y Oeste, camino de Corcos,

Deudores, herederos de María 
Díezquijada Monedero,— Débito, 
66,39 pesetas.

Una tierra en término de Ciga

les, al pago de San Pedro; linda 
Norte, Gaudencio Arés; Este, In
dalecio Pescador; Sur, Pedro Pa
nero, y Oeste, Pío Sanz,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, y a la vez se les 
requiere para que, en término de 
tercero día, presenten en esta Re
caudación los títulos de propie
dad de las fincas embargadas; 
apercibiéndoles que, en otro caso, 
se suplirán a su costa; y se les 
requiere para que, en término de 
ocho días, comparezcan en el ex
pediente ejecutivo, señalando do
micilio o representante; pues pa
sado ese plazo se continuará el 
procedimiento en rebeldía,

Valladolid, 30 de Abril de l935. 
Arturo Salinas,

Núm, 2,374

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, Re
caudador de Contribuciones de 
la primera zona de la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución urbana de los 
años 1932 al 1934, y pueblo de 
Castronuevo de Esgueva, se ha 
dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo teni
do lugar el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, -y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proceda, 
por ser de domicilio ignorado, há
gase por medio de anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia y en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento, a los efectos 
del artículo 154 del vigente Esta
tuto de recaudación.

Deudora, María Loreto Agua
do,—Débito, 1,52 pesetas.

Una bodega al cotarro de Mal- 
donado, en Castronuevo de Es
gueva; linda por la derecha, de 
Ponciano Sanz; izquierda, de Vi
dal Sanz, y espalda, cotarro.

Deudor, María Loreto Aguado, 
Débito, 15,38 pesetas.

Una casa en la calle de la Igle
sia, en Castronuevo; linda dere
cha, de Crisógono García; iz
quierda, calle de la Solana, y es
palda, casa Rectoral,
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Deudor, Valentín Bias Urdia
les,—Débito, 0,77 pesetas.

Una bodega al cotarro de la 
Solana, en dicho pueblo; linda 
derecha, la de Antolín Gallego; 
izquierda y espalda, cotarro.

Deudor, Ruperto Cañas Gon
zález,—Débito, 0,77 pesetas.

Una bodega al cotarro de Mal- 
donado, en dicho pueblo; linda 
derecha, de Eleuteria Cañas; iz
quierda de Santiago Martín, y es
palda, de Manuel Rodríguez,

Deudor, Crisógono García,— 
Débito, 1,01 pesetas.

Una caseta palomar al camino 
de las Chozas, en dicho pueblo; 
linda derecha, tierra del mismo; 
izquierda y espalda, caseta del 
mismo.

Deudor, Antoliano Luis Gon
zález,—Débito, 4,60 pesetas.

Una casa en la calle de la Cruz, 
en dicho pueblo; linda derecha, 
corral de Pantaleón del Olmo; 
izquierda, de Eulogio del Olmo, 
y espalda, de Nieves Cañas,

Deudor, Francisco Amo,—Dé
bito, 3,82 pesetas.

Un corral en la calle de la Cruz, 
en dicho pueblo; linda derecha, 
casa de Julián Gris; izquierda, 
casa Rectoral, y espalda, corral 
de herederos de Adolfo de las 
Moras,

Deudor, Luciano del Olmo,— 
Débito, 0,77 pesetas.

Una bodega al cotarro de Mal- 
donado, en dicho pueblo; linda 
por la derecha e izquierda, cami
no, y espalda, cotarro.

Deudor, Luciano del Olmo,— 
Débito, 7,69 pesetas.

Una casa en la calle del Arra
bal, en dicho pueblo; linda dere
cha, casa de Francisco María de 
las Moras; izquierda, calle del 
Arrabal, y espalda, calle Mayor,

Deudor, Pablo Ortega,—Débi
to, 1'9,20 pesetas.

Una casa en la calle Cerrada, 
en dicho pueblo; linda derecha, 
corral de Francisco María de las 
Moras; izquierda de Manuel Mar
tín, y espalda, tierras.

Deudor, Pantaleón del Olmo, 
Débito, 8,50 pesetas.

Una casa en la calle Mayor, en 
dicho pueblo; linda derecha, de 
Juan Castrillo; izquierda, corral 
de Leandro de la Fuente, y espal
da, de Antolina Luis,

Deudor, Miguel Sanz,—Débito, 
0,77 pesetas.

Una bodega al cotarro de Mal- 
donado, en dicho pueblo; linda 
derecha, de Manuel Gala; izquier
da, callejón, y espalda, cotarro.

Deudora, Pilar Sanz González, 
Débito, 15,34 pesetas.

Una casa en la calle de Gama

zo, en dicho pueblo; linda dere
cha, casa de Pedro Palenzuela; 
izquierda y espalda, calle.

Deudor, Santiago Sanz Gonzá
lez,—Débito, 4,62 pesetas.

Una casa en la calle Cerrada, 
en dicho pueblo; linda derecha, 
la de Santiago Sanz; izquierda, 
calle, y espalda, tierras.

Deudora, Dominica Vallejo,— 
Débito, 7,69 pesetas.

Una casa en la calle Mayor, en 
dicho pueblo; linda derecha, calle 
del Arrabal; izquierda, corral de 
Bernarda Sanz, y espalda, la de 
Segundo del Olmo,

Deudor, Vicente Vallejo, —Dé
bito, 1,35 pesetas.

Una bodega al cotarro de Mal- 
donado, en dicho pueblo; linda 
derecha, izquierda y espalda, co
tarro,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o 
personas que les representen, se 
les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, y a la vez se 
les requiere para que, en término 
de tercero día, presenten en esta 
Recaudación los títulos de pro
piedad de las fincas embarga
das; apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa; y se 
les requiere para que, en término 
de ocho días, comparezcan en el 
expediente ejecutivo señalando 
domicilio o representante; pues 
pasado ese plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía,

Valladolid, 30 de Abril de 1935, 
Arturo Salinas,

Núm, 2,375

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, Re
caudador de Contribuciones de 
la primera zona de la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica de los 
años 1931 al 1934 y pueblo de 
Mucientes, se ha dictado la si
guiente

Providencia. — Habiendo teni
do lugar el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proceda, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento, a los efec

tos del artículo 154 del vigente 
Estatuto de recaudación.

Deudores, herederos de Eleute
rio Cabero,-Débito, 2,65 pesetas.

Una tierra en término de Mu
cientes, pago Los Hoyos; linda 
Norte, Tomasa Conde; Este, To
masa Conde; Sur, Doroteo Cabe
ro, y Oeste, Enrique Díaz,

Deudor, Jorge Gómez García, 
Débito, 3,69 pesetas.

Una tierra en dicho término, 
pago Santa Cruz; linda Norte, 
camino de las Carretas o de Ca
bezón; Este, Porfirio Mieres; Sur, 
Genoveva Moral y desconocido, 
y Oeste, Jorge Gómez,

Deudor, Manuel Gómez, —Dé
bito, 1,58 pesetas.

Una tierra en término de Mu
cientes, al pago de los Salhueros; 
linda Norte, Juana Herrera; Este, 
la misma; Sur, Miguel Martínez, 
y Oeste, Paula Robles,

Deudores, herederos de Santos 
González,— Débito, 0,29 pesetas.

Una tierra en dicho término, 
pago de Valdalar; linda Norte, 
Antonio Olmedo; Este, marquesa 
Olivares; Sur, camino Mucien
tes o La Mudarra, y Oeste, Anto
nio Olmedo,

Deudores, Juan Sarabia Escu
dero, herederos de Mariano He
rrero y herederos de Crescencio 
García,—Débito, 1,53 pesetas.

Una tierra en dicho término, 
pago La Ermita; linda Norte, ca
mino o senda; Este, Efigenio Es
cudero; Sur, herederos de Cres
cencio García, y Oeste, Abraham 
Centeno,

Deudores, herederos de Roge
lio Lebrero,- Débito, 13,01 pe
setas.

Una tierra en dicho término, 
pago Encima de la Retuerta; lin
da Norte, Leandro Centeno; Este, 
Calixto Escudero; Sur, Alejandro 
Escudero, y Oeste, herederos de 
Rogelio Lebrero,

Deudores, herederos de Balta
sar Valverde,—Débito, 4,23 pe
setas.

Una tierra en término de Mu
cientes, al pago Cabaña Vieja; 
linda Norte, Juan Bautista Cabe
za; Este, Ceferino Alonso; Sur, 
senda de Matallana, y Oeste, Ho
norino Pinacho e Ignacio Escu
dero,

Deudores, herederos de Este
ban Valverde, —Débito, 6,48 pe
setas.

Una tierra en dicho término, 
pago Encima Retuerto; linda Nor
te y Este, Ayuntamiento; Sur, 
Pascual Olmedo, y Oeste, Mar
cos Olmedo y Santiago Valverde,

Deudores, herederos de Este
ban Valverde,—Débito, 6,48 pe
setas.

Una tierra en dicho término. 

pago Calán de Mayorga; linda 
Norte, camino Mucientes a La 
Mudarra; Este, Pedro Regalado 
Centeno; Sur, Ciro Barrigón, y 
Oeste, Inocencio Zalama.

Deudor, Cirilo Moro,—Débito, 
2,43 pesetas.

Una tierra en dicho término, 
pago Costalbo; linda Norte y Es
te, Ayuntamiento; Sur, Tomasa 
Conde, y Oeste, Ayuntamiento,

Deudor, Manuel Martínez,— 
Débito, 3,69 pesetas.

Una tierra en término de Mu
cientes, pago de los Salhueros; 
linda Norte, Jesús Salamanqués; 
Este, Elías Paunero; Sur, Fulgen
cio Mintequi, y Oeste, Santos Pe
drosa,

Deudor, Narciso Olmedo,— 
Débito, 6,46 pesetas.

Una tierra en citado término, 
pago Barco las Aves.; linda Nor
te, Eduardo Alcaide; Este, José 
Santillana; Sur, camino Mucien
tes a Peñaflor, y Oeste, Visita
ción Paunero,

Deudores, Martiniano y Cipria
no Bastardo y Asunción Panedas 
Barrigón,— Débito, 1,73 pesetas

Una tierra en citado término, 
pago Matallana; linda Norte, Por
firio Mieres; Este, Leandro Cente
no; Sur, el mismo, y Oeste, José 
Santillana y Juan Gutiérrez,
' Deudores, Manuel González 
Herrera y José Santillana Herre
ras-Débito, 2,40 pesetas.

Una tierra en dicho término, 
pago Navegalnido; linda Norte, 
carretera Badilla; Este, Santiago 
Valverde; Sur, Eustaquio Herre
ra y Oeste, Leandro Centeno,

Deudor, Santiago Vallejo, — 
Débito, 10,53 pesetas.

Una tierra en término de Mu
cientes; linda Norte, Mauricio 
Vaca; Este, Telesforo González; 
Sur, Visitación Paunero, y Oes
te, camino del Molino,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y a la vez se les re
quiere para que, en térpiino de 
tercero día, presenten en esta Re
caudación los títulos de propie
dad de las fincas embargadas; 
apercibiéndoles que, en otro caso, 
se suplirán a su costa; y se les 
requiere para que, en término de 
ocho días, comparezcan en el ex
pediente ejecutivo señalando do
micilio o representante; pues pa
sado ese plazo se continuará el 
procedimiento en rebeldía,

Valladolid, 30 de Abril de 1935, 
Arturo Salinas.
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